
 
 

EXTRACTO DE DOCUMENTOS ESENCIALES CONTENIDOS EN EL 
EXPEDIENTE SOBRE ADENDA DE AMPLIACIÓN DE HORAS DE ATENCION 
PERSONAL Y ATENCIÓN DOMÉSTICA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
SUSCRITO EL 23 DE OCTUBRE 2017, ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
LA REGIÓN DE MURCIA A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN 
SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE TOTANA PARA LA PRESTACION, DENTRO 
DE SU ÁMBITO TERRITORIAL, DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO PARA 
PERSONAS DEPENDIENTES. 
. 
 

 
1. Propuesta al Consejo de Gobierno. 

2. Informe del Servicio Jurídico de la Vicesecretaría de la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades sobre la adecuación del expediente 
a la normativa vigente. 

3. Orden de aprobación del texto de la Adenda. 

4. Propuesta de Orden Directora Gerente del IMAS. 

5. Texto de la Adenda.  

6. Fiscalización y Propuesta de Resolución de aprobación del gasto. 

7. Informe del Servicio Jurídico del IMAS. 

8. Memoria Económica y documento contable “R”. 

9. Resolución de inicio de la Gerencia del IMAS. 

10. Informe Propuesta de la Dirección General de Personas Mayores e 
informe justificativo. 

11. Informe preceptivo previo a la suscripción del Convenio y certificado de 
la inscripción de la Entidad en el Registro de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales. 

12. Certificado de la entidad de aprobación de la Adenda y rectificación. 

13. Convenio Inicial 77.2017 

 



 

 

 
 
Región de Murcia 

Consejería de Familia e 
 Igualdad de Oportunidades 

 

 

 
 

AL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 Por esta Consejería se ha tramitado expediente de autorización de la 
Adenda de ampliación de horas al Convenio de Colaboración suscrito el 23 de 
octubre de 2017, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Totana, 
para la prestación del servicio de ayuda a domicilio para personas 
dependientes, habiéndose adoptado Acuerdo de aprobación sobre la base de 
que su contenido sustantivo es coincidente con las finalidades de Servicio 
Público atribuidas a esta Consejería en materia de Servicios Sociales, de 
acuerdo con lo previsto en el Estatuto de Autonomía en su artículo 10.Uno 
apartado 18 y a los efectos del artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de 
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, del art. 6.1 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, que otorgan competencias para su autorización a ese 
órgano de gobierno, se eleva el expediente tramitado proponiendo se adopte 
el siguiente 
 
 
 

ACUERDO 
 
 Autorizar la Adenda de ampliación de horas al Convenio de 
Colaboración suscrito el 23 de octubre de 2017, entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Totana para la prestación del servicio de ayuda 
a domicilio para personas dependientes, por importe de noventa y ocho mil 
doscientos noventa euros con cincuenta céntimos (98.290,50 €), con cargo al 
centro gestor 510300, programa 313G, subconcepto 260.09 y código 
proyecto 44650, y desglosado en las siguientes anualidades: 

 
 

Anualidad 2018 ................................  49.145,25€ 
Anualidad 2019 ................................. 49.145,25€ 

 
Documento firmado electrónicamente al margen 

LA CONSEJERA DE FAMILIA 
E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

Fdo.: Violante Tomás Olivares 
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Expte.- NRF 08/2018

INFORME DEL SERVICIO JURÍDICO DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA E 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, EN RELACIÓN CON LA ADDENDA DE 
AMPLIACIÓN DE HORAS AL CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO EL 
23 DE OCTUBRE DE 2017, ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN
SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE TOTANA, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO PARA PERSONAS DEPENDIENTES.

El expediente de Addenda al Convenio enunciado en el encabezamiento de
este escrito que se eleva a Consejo de Gobierno, para la autorización de su
celebración, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.1 de la Ley 7/2004,
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se ajusta en cuanto a
su contenido a las prescripciones exigidas por dicha Ley, por la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y por el Decreto 56/1996, de 24
de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas
para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

A la vista de todo lo actuado, por el Servicio Jurídico se informa 
favorablemente el expediente administrativo de aprobación de la citada Adenda.

(Documento firmado electrónicamente al margen)

LA ASESORA DE APOYO JURÍDICO Fdo. 

Vº Bº
LA JEFA DE SERVICIO JURÍDICO
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Región de Murcia 
Consejería de Familia e 
 Igualdad de Oportunidades 

 
 

 
 
 

ORDEN 
 
 

Vista la Adenda de ampliación de horas al Convenio de Colaboración suscrito el 
23 de octubre de 2017, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Totana, para la 
prestación del servicio de ayuda a domicilio para personas  dependientes, y 
estimándose que su contenido sustantivo es coincidente con las finalidades de 
servicio público atribuidas a esta Consejería en materia de servicios sociales, y 
estando facultado para ello por lo establecido en el artículo 16.2.ñ) de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y con el artículo 8.1 del 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se aprueba el Registro General de 
Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia y de conformidad con lo previsto en el artículo 6 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre,  
 
 

DISPONGO 
 
 
PRIMERO.- Aprobar el texto de la Adenda de ampliación de horas al Convenio de 
Colaboración suscrito el 23 de octubre de 2017, entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento 
de Totana, para la prestación del servicio de ayuda a domicilio para personas  
dependientes. 
 
SEGUNDO.- Elevar Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la 
autorización de la citada Adenda de ampliación de horas, por importe de noventa y 
ocho mil doscientos noventa euros con cincuenta céntimos (98.290,50€) con cargo al 
centro gestor 510300, programa 313G, subconcepto   260.09 y código proyecto 
44650 y desglosado en las siguientes anualidades: 

 
 

Anualidad 2018 ................................  49.145,25€ 
Anualidad 2019 ................................. 49.145,25€ 

 
 

Documento firmado electrónicamente al margen 
LA CONSEJERA DE FAMILIA 

E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
Fdo.: Violante Tomás Olivares 
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Región de Murcia 
Consejería de Familia e 
 Igualdad de Oportunidades 

C/. Alonso espejo, 7 – 30007 Murcia 
Tfno: 968 36 27 39   FAX 968 36 25 82 

 
 
 

PROPUESTA DE ORDEN 
 

Visto el expediente instruido sobre la Adenda de ampliación de horas al 
Convenio de Colaboración suscrito el 23 de octubre de 2017, entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y 
el Ayuntamiento de Totana, para la prestación del servicio de ayuda a domicilio para 
personas  dependientes, y en base a los siguientes, 
 
 

HECHOS 
 

1.- Que existe crédito adecuado y suficiente en la partida 510300 313G 260.09 y 
código proyecto 44650, por importe de noventa y ocho mil doscientos noventa euros 
con cincuenta céntimos (98.290,50€), y desglosado en las siguientes anualidades: 
 

Anualidad 2018 ................................  49.145,25€ 
Anualidad 2019 ................................. 49.145,25€ 

 
2.- Consta el informe favorable y preceptivo, emitido por el Servicio de Acreditación e 
Inspección de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades. 
 
3.- Consta el certificado del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento 
de Totana aceptando la Adenda de ampliación de horas al Convenio de Colaboración 
suscrito el 23 de octubre de 2017, entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Totana, 
para la prestación del servicio de ayuda a domicilio para personas  dependientes, y 
así como facultando al Alcalde del mismo, para su suscripción. 
 

 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
Primero : El artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, al disponer que 
corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración de los convenios de 
colaboración con otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el 
órgano que deba suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma, así 
como lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de Diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. en concreto, el artículo 6 que regula el régimen jurídico de los convenios, al 
disponer en su apartado 1 que corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la 
celebración, prórroga y extinción de los convenios de colaboración que se suscriban 
con las entidades locales en su ámbito territorial así como las modificaciones de los 
mismos que afecten al objeto del convenio o que supongan mayores compromisos 
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Región de Murcia 
Consejería de Familia e 
 Igualdad de Oportunidades 

C/. Alonso espejo, 7 – 30007 Murcia 
Tfno: 968 36 27 39   FAX 968 36 25 82 

 
financieros; el artículo 7.2 al establecer los supuestos en los que la firma de los 
convenios corresponde al Consejero competente por razón de la materia y el artículo 
16.2.ñ) al disponer que los Consejeros, en cuanto titulares de sus respectivas 
Consejerías ejerce entre otras la siguiente función, la propuesta al Consejo de  
 
Gobierno de autorización de acuerdos específicos de colaboración o cooperación con 
otras entidades públicas o privadas, en la esfera de su competencia, así como su 
suscripción una vez autorizadas por el mismo, con las excepciones previstas en esta 
Ley. 
 
Segundo : La Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano de 
Acción Social( IMAS), por la cual le corresponde a este Organismo, la gestión de 
aquellos servicios sociales regulados por la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema 
de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
 
Tercero : El artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el 
ámbito de la Administración Regional de Murcia, que dispone que corresponde con 
carácter general, aprobar Convenios, a los Consejeros en materias propias de su 
Consejería. 
 
Por todo lo expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 9.1.f) del 
Decreto 305/2006, de 22 de diciembre por el que se aprueban los Estatutos del 
Instituto Murciano de Acción Social, se eleva a la Excma. Sra. Consejera de Familia e 
Igualdad de Oportunidades, la siguiente 
 
 

PROPUESTA 
 

Primero:  Aprobar el texto de la Adenda de ampliación de horas al Convenio de 
Colaboración suscrito el 23 de octubre de 2017, entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento 
de Totana, para la prestación del servicio de ayuda a domicilio para personas  
dependientes, por importe de noventa y ocho mil doscientos noventa euros con 
cincuenta céntimos (98.290,50€) y desglosado en las siguientes anualidades: 
 

Anualidad 2018 ................................  49.145,25€ 
Anualidad 2019 ................................. 49.145,25€ 

 
Segundo : Elevar propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la autorización 
de la citada Adenda de ampliación de horas. 
 

Documento firmado electrónicamente al margen 
LA DIRECTORA GERENTE 
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1 

ADENDA DE AMPLIACIÓN DE HORAS DE ATENCION PERSONAL Y ATENCIÓN 
DOMÉSTICA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO EL 23 DE 
OCTUBRE 2017, ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL Y EL 
AYUNTAMIENTO DE TOTANA PARA LA PRESTACION, DENTRO DE SU ÁMBITO 
TERRITORIAL, DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO PARA PERSONAS 
DEPENDIENTES. 
 

En Murcia, a xxx de xxxxx de 2018 
 

REUNIDOS 
 

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de Familia e 
Igualdad de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por su nombramiento 
mediante Decreto de la Presidencia nº 20/2017, de 4 de mayo, y en virtud de la 
competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha x de x de XXX 
 
 De otra, el Ilmo. D Andrés García Cánovas, Alcalde del Ayuntamiento de 
Totana en representación de dicha entidad, con CIF P3003900B, facultado para 
suscribir la presente Adenda en virtud de Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
fecha 22 de febrero de 2018, modificado por Acuerdo de la misma, de fecha 1 de 
marzo de 2018. 
 
 

MANIFIESTAN 
 

I.- Que con fecha 23 de octubre de 2017 fue suscrito entre las partes un 
Convenio a fin de que el Ayuntamiento de Totana preste el Servicio de Ayuda a 
Domicilio para personas dependientes dentro de su ámbito territorial. 
 

II.- Que la cláusula decimocuarta del citado Convenio contempla la posibilidad 
de su modificación, al establecer que: 

 
“A propuesta del IMAS o del Ayuntamiento y previo acuerdo de las partes, se 

podrá modificar el número de horas de Atención Personal y de Atención Doméstica, 
contempladas en el presente Convenio, siempre que exista una demanda por encima 
de lo previsto en el mismo. El Acuerdo que incluya la citada modificación deberá 
incorporarse como adenda al Presente Convenio”.  
 

III.- Que en la actualidad han resultado insuficientes el número de horas de 
atención personal y atención doméstica conveniadas, por lo que teniendo en cuenta la 
importancia del sector de las personas dependientes en el ámbito de los Servicios 
Sociales durante este periodo, y con el fin de incrementar el grado de protección social 
y atender sus necesidades al ritmo que sigue el crecimiento demográfico, es objetivo 
prioritario la ampliación de horas en ambas modalidades para la atención de personas 
dependientes en éste municipio. 
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La ampliación del número de horas en la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio 
en 5.550 horas de Atención Personal y 5.550 de Atención Doméstica, garantiza el 
poder prestar la atención especializada que necesitan nuestros dependientes, dentro 
de su entorno habitual, donde han desarrollado su vida cerca de sus familiares. 
 
Y con estos antecedentes, 

ACUERDAN 
 
 
PRIMERO.- La presente Adenda tiene por objeto modificar la Cláusula Sexta del 
Convenio de Colaboración, suscrito con fecha 23 de octubre de 2017, entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de 
Acción Social y el Ayuntamiento de Totana, en el sentido de incrementar las horas de 
Atención Personal en 5.550 y las de Atención Doméstica en 5.550. 
 
La efectividad de dicho incremento entrará en vigor desde el 1 de abril de 2018, 
salvo firma posterior, y hasta el 30 de noviembre de 2019. 
 

SEGUNDO.- El coste económico máximo para el IMAS sería de 98.290,50€, 
teniendo en cuenta la  fecha de entrada en vigor de la Adenda (1 de abril de 2018), 
sería de NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA EUROS CON 
CINCUENTA CENTIMOS (98.290,50€) y de acuerdo a la siguiente distribución: 

 
 

EJERCICIO 
Horas de 
Atención 
Personal 

Horas de 
Atención 

Doméstica 

COSTE 
TOTAL 

SERVICIO 

APORTACIÓN 
USUARIOS 

APORTACIÓN  
IMAS 

2018 (01/04/2018 
A 30/11/2018) 

2.775 2.775 63.825,00€ 14.679,75€ 49.145,25€ 

2019 (01/12/2018 
A 30/11/2019) 

2.775 2.775 63.825,00€ 14.679,75€ 49.145,25€ 

TOTALES 5.550 5.550 127.650,00 29.359,50€ 98.290,50€ 

 
*(cantidad estimada a 1 de abril, salvo firma posterior, en cuyo caso se reducirá dicha cantidad en la parte proporcional 
que corresponda) 
  

 
TERCERO.-  Tras la entrada en vigor de la presente Adenda, se modifica el coste total 
para este Instituto establecido en la Cláusula Sexta del Convenio suscrito el 23 de 
octubre de 2017, que ascenderá a la cantidad de CUATROCIENTOS VEINTICINCO 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTRA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y SEIS 
CENTIMOS (425.854,66€), según el siguiente detalle: 
 

 
EJERCICIO 

Horas de 
Atención 
Personal 

Horas de 
Atención 

Doméstica 

COSTE 
TOTAL 

SERVICIO 

APORTACIÓN 
USUARIOS 

APORTACIÓN  
IMAS 

2018 (01/04/2018 
A 30/11/2018) 

12.023 12.023 276.529,00€ 63.601,67€ 212.927,33€ 

2019 (01/12/2018 
A 30/11/2019) 

12.023 12.023 276.529,00€ 63.601,67€ 212.927,33€ 

TOTALES 24.046 24.046 553.058,00€ 127.203,34€ 425.854.66€ 

 



 
  

 

 

   

 

3 

La aportación económica que deba efectuar el Instituto Murciano de Acción 
Social (IMAS), irá con cargo a la aplicación presupuestaria 51.03.00.313G.260.09, 
código de proyecto 44650. 
 
CUARTO.- En lo concerniente a las demás cláusulas del Convenio, ambas partes 
convienen en mantenerlas vigentes en todos sus extremos. 
 
 

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Acuerdo, en triplicado 
ejemplar, en las fechas que se expresan. 
 
 
 
 
 
POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

LA REGIÓN DE MURCIA 
 

La Consejera de Familia e Igualdad de 
Oportunidades 

 
 
 
  

POR EL AYUNTAMIENTO DE TOTANA 
 
 

EL ALCALDE 

Fdo.: Violante Tomás Olivares Fdo: Andrés García Cánovas 
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Región de Murcia 
Consejería de Familia e 
 Igualdad de Oportunidades 

C/. Alonso espejo, 7 – 30007 Murcia 
Tfno: 968 36 27 39   FAX 968 36 25 82 

 
 
 
 
En relación con el expediente sobre el proyecto de Adenda de ampliación de horas al 

Convenio de Colaboración suscrito el 23 de octubre de 2017, entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Totana, para la prestación del servicio de ayuda a domicilio para personas  dependientes, por 
parte de este Servicio Económico-Contable y de Contratación se eleva a la Dirección-
Gerencial del IMAS -como Órgano de autorización del gasto-  la siguiente, 
 

P R O P U E S T A   DE   R E S O L U C I Ó N 
 

El gasto que comporta la citada Adenda de ampliación de horas asciende a la cuantía 
noventa y ocho mil doscientos noventa euros con cincuenta céntimos (98.290,50€) y 
desglosado en las siguientes anualidades: 

 
Anualidad 2018 ................................  49.145,25€ 
Anualidad 2019 ................................. 49.145,25€ 

 
Dicho gasto se efectuará a favor del Ayuntamiento de Totana con C.I.F.: P3003900B. 
 
El código CPV para contratos administrativos de análoga naturaleza es: 85312000-9. 
 

Visto todo lo cual y en orden a continuar con la tramitación de dicho expediente, en 
virtud de lo dispuesto en el art. 9.1.b) del Decreto nº 161/1999 de 30 de diciembre por el que se 
desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, se propone que se proceda a la fiscalización de dicho 
expediente, cuyo tenor literal de la resolución sería el siguiente: 
 

Aprobar y disponer el gasto que comporta la Adenda de ampliación de horas citada a 
favor del Ayuntamiento de Totana con CIF P3003900B  por importe de noventa y ocho mil 
doscientos noventa euros con cincuenta céntimos (98.290,50€), con cargo al centro gestor 
510300, programa 313G, subconcepto 260.09 y código proyecto 44650, referencia del 
documento contable “AD” a incrementar nº 4118 y desglosado en las siguientes anualidades: 
 

Anualidad 2018 ................................  49.145,25€ 
Anualidad 2019 ................................. 49.145,25€ 

 
Documento firmado electrónicamente al margen 
EL JEFE DE SERVICIO ECONÓMICO-CONTABLE 

Y DE CONTRATACIÓN 
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 SERVICIO JURÍDICO 

C/ Alonso Espejo, 7  -  30007 Murcia 
 

 

 1 

INFORME JURÍDICO SOBRE PROYECTO ADENDA DE AMPLIACIÓN DE HORAS DE 

ATENCION PERSONAL Y ATENCIÓN DOMÉSTICA AL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN SUSCRITO EL 23 DE OCTUBRE 2017, ENTRE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO 

DE ACCIÓN SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE TOTANA PARA LA PRESTACION, 

DENTRO DE SU ÁMBITO TERRITORIAL, DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO 

PARA PERSONAS DEPENDIENTES. 

 

 
Por la Sección de Contratación y Tramitación de Convenios, se remite 

Proyecto de Adenda de ampliación de horas de atención personal y atención 
doméstica del Convenio suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Totana 
para la prestación del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes, al 
objeto de que se emita el correspondiente informe en relación con el citado Proyecto 
Adenda. 
 

OBJETO: La presente Adenda tiene por objeto modificar la Cláusula Sexta del 
Convenio de Colaboración, suscrito con fecha 23 de octubre de 2017, entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de 
Acción Social y el Ayuntamiento de Totana, en el sentido de incrementar las horas de 
Atención Personal en 5.550 y las de Atención Doméstica en 5.550. La efectividad de 
dicho incremento entrará en vigor desde el 1 de abril de 2018, salvo firma posterior, y  
hasta el 30 de noviembre de 2019. 
 

RÉGIMEN JURÍDICO: El campo de actuación del presente Proyecto se enmarca 
dentro de las actuaciones que en materia de Servicios Sociales prevé la Ley 3/2003 
de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia. Asimismo, 
se comprueba que la presente Addenda, contiene mención de los órganos que lo 
suscriben y la capacidad jurídica con la que actúa cada parte. 

 

Por lo que se refiere a la legalidad del texto se ajusta a las previsiones de 

la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 

Gobierno de la Región de Murcia, de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública Regional en 

relación con las prescripciones exigidas para su tramitación por la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y el Decreto Regional 

56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y 

se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración 

Regional, por lo que SE INFORMA FAVORABLEMENTE. 
 
Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 del Decreto 

Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Hacienda de la Región de Murcia, el presente Proyecto deberá someterse al 
control de la Intervención Delegada, por exigir dicho artículo la intervención crítica o 
previa de todo acto o expediente susceptible de producir derechos u obligaciones de 
carácter económico. 
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 SERVICIO JURÍDICO 

C/ Alonso Espejo, 7  -  30007 Murcia 
 

 

 2 

 
La competencia para autorizar la presente Adenda está atribuida al Consejo 

de Gobierno, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de 
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno, en relación con el 
artículo 6.1 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia al disponer que corresponde al Consejo de Gobierno autorizar las 
modificaciones de los convenios que afecten al objeto del mismo o que supongan 
mayores compromisos económicos. Este trámite exige elevar la oportuna propuesta 
del texto aprobado a dicho órgano de gobierno, al que se someterá con los 
antecedentes el expediente. 

 
Dicha propuesta debe ser elevada por la Consejera de Familia e Igualdad de 

Oportunidades, por cuanto el artículo 16.2.ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, establece la facultad de los Consejeros en la 
esfera de su competencia de proponer al Consejo de Gobierno la autorización. 

 
 
  Firmado electrónicamente al margen 

Vº Bº  
LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO LA ASESORA JURÍDICA 
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a

rf tìl-rÊ-g Región de Murcia

ISSO I.M.A. S.

R+

Presupuesto: 2 0 1 8

Referencia: 013478111 00071 886/000002
Ref. Anterior: 003138/1100071886/000002

RESERVA DEL GASTO

Página: 1 de l

Sección
Servicio
Centro de Gasto
Programa
Subconcepto
Fondo

51
5103
510300
3r3G
26009

L M.A. S.
D.G.PERSONAS MAYORES

C.N. S. D.G. PERSONAS MAYORES

PERSONAS MAYORES

PRESTAC]ON DE OTROS SERVICIOS SOCIALES

Cuenta P.G.C.P.

Proyecto de Gasto
Centro de Coste
CPV

44650 CONV.AYTO. ToTANA PREST.AYUDA A DOMIC. PMD

SlO3OOOOOO C.N.S. D.G. PERSONAS MAYORES

Exp.'Administrativo Req. de Contratos Req. de Facturas Certf. lnventario

Explicación gasto ADENDA. CONV.AYTO. TOTANA PREST. S.A. D DEP

PRESTAC]ON DE OTROS SERVICIOS SOCIALES

Perceptor
Gesionario
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

lmporte Original
lmpor. Complementario
lmporte Total

145,25-EUR CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO con VEINTICINCOEURO

CERO EURO

145,25* EUR CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO con VEINTICI
O EURO

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTABILIZADO
ADMINISTRATIVO/A DE APOYO

F. Preliminar 26.02.2018 F. lmpresión 28.02.2018 F.Gontabílización 27.02.2018 F.Factura 00.00.0000
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AN E x O DE PLURTAIvUATSS/TR.AI'{ITACIONANTICIPADA

No Referencia:

Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Administraciónes Públicas

lntervención General

Tercero:
Nombre.:

N.I.E'

P. Presupto Anualidad Importe MonedaCentro Gestor
510300 G/313c/26009

****TOTAL.

2079 49.r45,25

49.L45,25

EUR

EUR



 
 C/ Alonso Espejo, 7  -  30007 Murcia 

Telf: 968 366053  -  Fax: 968 362582 
 
 

 
M E M O R I A     E C O N Ó M I C A  
formulada por  el  I  M  A  S 
 

RELATIVA A: ADENDA DE AMPLIACIÓN DE HORAS DE ATENCI ÓN 
PERSONAL Y ATENCIÓN DOMÉSTICA AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN SUSCRITO EL 23 DE OCTUBRE DE 2017, ENTRE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS  DEL 
INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL Y EL AYUNTAMIEN TO DE 
TOTANA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A 
DOMICILIO PARA PERSONAS DEPENDIENTES. (EXPTE. Nº 
2018.CONVEN.17) 

  
 P A R T E S   CONVENIANTES  
COMUNIDAD AUTÓNOMA de la REGIÓN de 
MURCIA 
CONSEJERÍA FAMILIA E IGUALDAD  
DE OPORTUNIDADES 
INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL 

 
AYUNTAMIENTO DE TOTANA 

 

 
ANTECEDENTES Y O B J E T O: 
Con fecha 23/10/2017 fue suscrito entre las partes un Convenio de Colaboración para la prestación del servicio de ayuda 
a domicilio para personas dependientes en el municipio de Totana. 
En la cláusula decimocuarta del citado Convenio se contempla la posibilidad de su modificación mediante acuerdo de 
las partes.  
La presente Adenda tiene por objeto modificar la cláusula sexta del Convenio en el sentido de incrementar las horas de 
Atención Personal en 5.550 y las de Atención Doméstica en 5.550. 
La efectividad de dicho incremento entrará en vigor desde el 1 de abril de 2018, salvo firma posterior, y hasta el 30 de 
noviembre de 2019. 
 

D A T O S  de  C O S T O S  (según documentación obrante en expdte.) 

PRESUPUESTO/ 
PERÍODO 

COSTE TOTAL 
SERVICIO 

APORTACIÓN  
USUARIOS 

APORTACIÓN  
IMAS 

2018 
(01/04/18 a 30/11/18) 

63.825,00 € 14.679,75 € 49.145,25 € 

2019 
(01/12/18 a 30/11/19) 

63.825,00 € 14.679,75 € 49.145,25 € 

TOTALES 127.650,00 € 29.359,50 € 98.290,50 € 

      
 
CRÉDITO adecuado y suficiente 
 

Ejercicios 2018 y 2019, Seccn. 51, Servc. 03; Programa 313G, Captº II/concepto 260.09 
(No exceden el porcentaje de gasto establecido en el art.37.3 del vigente Texto Refundido de 
la Ley de Hacienda de la Región de Murcia). 

 
Murcia, al margen fecha y firma 

  
                       VºBº 
El Jefe de Servicio Económico- 
Contable y de Contratación 

La Técnico Superior   
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Región de Murcia
Consejería de Familia e
Igualdad de Oportunidades

C/. Alonso espejo, 7 – 30007 Murcia
Tfno: 968 36 27 39   FAX 968 36 25 82

RESOLUCIÓN

Vista la propuesta de la Dirección General de Personas Mayores relativa a la necesidad
de formalizar una Addenda de ampliación de horas al Convenio de Colaboración suscrito 23
de octubre de 2017, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Totana, para la prestación del
servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes, y en virtud de las
atribuciones que me vienen conferidas por la Ley 1/2006 de 10 de abril de Creación del
Instituto Murciano de Acción Social y demás Disposiciones vigentes,

RESUELVO

PRIMERO.- Autorizar el inicio del correspondiente expediente para la formalización de la
Addenda de ampliación de horas al Convenio de Colaboración suscrito el 23 de octubre de
2017, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano
de Acción Social y el Ayuntamiento de Totana, para la prestación del servicio de ayuda a
domicilio para personas  dependientes.

SEGUNDO.- Que su tramitación se lleve a cabo tras la correspondiente certificación de
existencia de crédito en el Presupuesto del IMAS, por importe de noventa y ocho mil
doscientos noventa euros con cincuenta céntimos (98.290,50€), con cargo al centro gestor
510300, programa 313G, subconcepto 260.09 y código proyecto 44650,  Refª documento
contable R a incrementar nº 3138, y desglosado en las siguientes anualidades:

Anualidad 2018 ................................  49.145,25€
Anualidad 2019 ................................. 49.145,25€

Documento firmado electrónicamente al margen
LA DIRECTORA GERENTE

mlc48k
Texto escrito a máquina
Doc. 9



 
  

 

 

   
 

1

 
PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAS MAYOR ES SOBRE 
FORMALIZACIÓN DE UNA ADENDA AL CONVENIO DE COLABORA CIÓN ENTRE 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRA VÉS DEL 
INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL Y EL AYUNTAMIEN TO DE TOTANA, 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILI O PARA 
PERSONAS DEPENDIENTES  
 
  

Visto el informe de la Subdirección General de Personas Mayores, de 27 de 
febrero de 2018, acerca de la necesidad de formalizar una Adenda al Convenio de 
Colaboración citado, esta Dirección General de Personas Mayores:  
 

P R O P O N E 
 
 
PRIMERO.- Que se autorice la iniciación del correspondiente expediente para la 
formalización de una Adenda al Convenio de Colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 
Ayuntamiento de Totana, para la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas  dependientes, suscrito el 23 de octubre de 2017, en el siguiente sentido: 
 

•  En relación a la cláusula sexta del Convenio, incrementar en  5.550 el número 
de horas de Atención Personal y en 5.550 las de Atención Doméstica.  

 
• Los efectos de dicho incremento serán desde el 1 de abril de 2018, salvo 

firma posterior, hasta el 30 de noviembre de 2019  
 

El coste económico máximo para el IMAS sería de 98.290,50€, teniendo en 
cuenta la  fecha de entrada en vigor de la Adenda (1 de abril de 2018), sería de 
NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA EUROS CON CIN CUENTA 
CENTIMOS (98.290,50€) y de acuerdo a la siguiente distribución: 
 
  

 
EJERCICIO 

Horas de 
Atención 
Personal 

Horas de 
Atención 

Doméstica  

COSTE 
TOTAL 

SERVICIO 

APORTACIÓN 
USUARIOS 

APORTACIÓN  
IMAS 

2018 (01/04/2018 
A 30/11/2018) 

2.775 2.775 63.825,00€ 14.679,75€ 49.145,25€ 

2019 (01/12/2018 
A  30/11/2019) 

2.775 2.775 63.825,00€ 14.679,75€ 49.145,25€ 

TOTALES 5.550 5.550 127.650,00 29.359,50€ 98.290,50€ 

*(cantidad estimada a 1 de abril, salvo firma posterior, en cuyo caso se reducirá dicha cantidad en la parte proporcional 
que corresponda) 
 

 
 
SEGUNDO.- Que se incorpore la presente Adenda, se modifica , por tanto, el coste 
total  para este Instituto establecido en la Cláusula Sexta del Convenio suscrito el 23 
de octubre de 2017, que ascenderá a la cantidad de CUATROCIENTOS 
VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTRA Y CUATRO EUR OS CON 
SESENTA Y SEIS CENTIMOS (425.854,66€), según el siguiente detalle: 
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EJERCICIO 

Horas de 
Atención 
Personal 

Horas de 
Atención 

Doméstica  

COSTE 
TOTAL 

SERVICIO 

APORTACIÓN 
USUARIOS 

APORTACIÓN  
IMAS 

2018 (01/04/2018 
A 30/11/2018) 

12.023 12.023 276.529,00€ 63.601,67€ 212.927,33€ 

2019 (01/12/2018 
A  30/11/2019) 

12.023 12.023 276.529,00€ 63.601,67€ 212.927,33€ 

TOTALES 24.046 24.046 553.058,00€ 127.203,34€ 425.854.66€ 

 
TERCERO.- Que la aportación económica que deba efectuar el Instituto Murciano de 
Acción Social (IMAS), irá con cargo a la aplicación presupuestaria 
51.03.00.313G.260.09, código de proyecto 44650.  
  

(documento fechado y firmado al margen) 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
(Orden de la Presidenta del IMAS, de 24 de julio, por la que se  

dispone la encomienda de atribuciones) 
LA DIRECTORA GENERAL DE PERSONAS MAYORES 
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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE PROPONER LA
FORMALIZACIÓN DE UNA ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL
INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE TOTANA,
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO PARA
PERSONAS DEPENDIENTES.

Con fecha de 23 de octubre de 2017, se firmó Convenio de Colaboración entre
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de
Acción Social y el Ayuntamiento de Totana, para la prestación del Servicio de Ayuda a
Domicilio para Personas Dependientes.

Desde la suscripción del mismo, se ha detectado en el Municipio de Totana un
incremento en la demanda del Servicio de Ayuda a Domicilio.

En este sentido, la cláusula Decimocuarta del mencionado Convenio
establece:

“A propuesta del IMAS o del Ayuntamiento y previo acuerdo de las partes, se
podrá modificar el número de horas de Atención Personal y de Atención Doméstica,
contempladas en el presente Convenio, siempre que exista una demanda por encima
de lo previsto en el mismo. El Acuerdo que incluya la citada modificación deberá
incorporarse como adenda al Presente Convenio”.

Es por ello que debe introducirse las siguiente Adenda en el clausulado del
Convenio:

En la cláusula sexta del Convenio, incrementar  el número total  de horas de
Atención Personal 5.550 y de Atención Domestica 5.550 de acuerdo a la tabla
siguiente:

Horas de Horas de COSTE APORTACIÓN APORTACIÓN
EJERCICIO Atención Atención TOTAL USUARIOS IMAS

Personal Doméstica SERVICIO
2018 (01/04/2018 2.775 2.775 63.825,00€ 14.679,75€ 49.145,25€
A 30/11/2018)
2019 (01/12/2018 2.775 2.775 63.825,00€ 14.679,75€ 49.145,25€
A  30/11/2019)

TOTALES 5.550 5.550 127.650,00 29.359,50€ 98.290,50€

El coste económico máximo para el IMAS sería de 98.290,50€, teniendo en
cuenta la  fecha de entrada en vigor de la Adenda (1 de abril de 2018), sería de
NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA EUROS CON CINCUENTA
CENTIMOS (98.290,50€)

Para la determinación del coste se  ha tenido en  consideración el precio de referencia
del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de dependencia que se
fija en 14 €/hora para los servicios relacionados p ara la atención personal y en 9
€/hora para los servicios relacionados con la atenc ión de las necesidades domésticas
o del hogar, según establece el apartado 2, del artículo 12 del Decreto 126/2010 de 28
de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la capacidad
económica de los beneficiarios y su participación en la financiación de las prestaciones

1
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económicas y servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia en la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El pago se efectuará con cargo a la partida presupuestaria
51.0300.313G.260.09, código proyecto 44650.

La cantidad resultante teniendo en cuenta el total de horas de Atención
Personal  y Atención Doméstica sería de CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL,
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y SEIS
CÉNTIMOS (425.854,66€), según el siguiente detalle:

Horas de Horas de COSTE APORTACIÓN APORTACIÓN
EJERCICIO Atención Atención TOTAL USUARIOS IMAS

Personal Doméstica SERVICIO
2018 (01/04/2018 12.023 12.023 276.529,00€ 63.601,67€ 212.927,33€
A 30/11/2018)
2019 (01/12/2018 12.023 12.023 276.529,00€ 63.601,67€ 212.927,33€
A  30/11/2019)

TOTALES 24.046 24.046 553.058,00€ 127.203,34€ 425.854.66€

Por todo lo anteriormente expuesto, se entiende que se dan razones para que
esta Dirección General de Personas Mayores proponga la formalización de una
Adenda al Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social Y el Ayuntamiento de Totana
para la incorporación de la citada cláusula.

(documento fechado y firmado al margen)

La Técnico Responsable
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INFORME PRECEPTIVO PREVIO AL CONVENIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
AYUDA A DOMICILIO PARA PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES

RCSS 20070138 Fec. autorización 01/12/2008
Núm. expediente 20070138
Núm. solicitud 6361

Actividades 

A002 CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES * DEFINITIVA
A004 UNIDAD DE TRABAJO SOCIAL * DEFINITIVA
A006 SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO * DEFINITIVA
A008 SERVICIO DE TELEASISTENCIA * DEFINITIVA
B009 SERVICIO DE ATENCIÓN A MENORES EN SITUACIÓN DE RIESGO SOCIAL
* DEFINITIVA
B011 SERVICIO DE ATENCIÓN A MENORES VÍCTIMAS DE MALOS TRATOS * 
DEFINITIVA
C015 SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD * 
DEFINITIVA
C110 SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL 
CRÓNICA * DEFINITIVA
D011 SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES * DEFINITIVA
D026 SERVICIO DE ATENCIÓN PARA PERSONAS CON ENFERMEDAD DE 
ALZHEIMER U OTRAS DEMENCIAS * DEFINITIVA
I002 SERVICIO DE ATENCIÓN A MINORÍAS ÉTNICAS * DEFINITIVA
J004 SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA 
RIESGO O EXCLUSIÓN * DEFINITIVA
G004 SERVICIO DE ATENCIÓN A RECLUSOS Y EXRECLUSOS * DEFINITIVA
H003 SERVICIO DE ATENCIÓN A ESPAÑOLES RETORNADOS * DEFINITIVA
K003 SERVICIO DE ATENCIÓN A REFUGIADOS Y/O ASILADOS * DEFINITIVA
E007 SERVICIO DE AYUDA A LA MUJER EN SITUACIÓN DE RIESGO O 
EXCLUSIÓN SOCIAL * DEFINITIVA
L007 SERVICIO DE ATENCIÓN E INTERVENCIÓN PARA PERSONAS 
INMIGRANTES * DEFINITIVA
M006 SERVICIO DE ATENCIÓN Y APOYO A FAMILIAS * DEFINITIVA
N001 SERVICIO DE VOLUNTARIADO ATENCIÓN PRIMARIA * DEFINITIVA

TITULAR
Nombre y apellidos/Razón social NIF
AYUNTAMIENTO DE TOTANA P3003900B
Dirección Teléfono Población Código postal
PZ DE LA CONSTITUCION,  1 TOTANA 30850

DATOS DEL CENTRO/SERVICIO
Nombre
CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES 
Dirección Teléfono Población Código postal
CL REAL ESQUINA C/SANTA EULALIA 968418177-

968418176
TOTANA 30850

Centro autorizado: SÍ, para las actividades indicadas en el encabezamiento de este documento.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 34.1 del Decreto 3/2015, de 23 de enero, por el que se regula la
autorización,  la  acreditación,  el  registro  y  la  inspección  de  Entidades,  Centros  y  Servicios  Sociales  de  la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece la tipología básica de los mismos y no habiéndose
identificado deficiencias que impidan su adecuado funcionamiento, se emite informe preceptivo por este servicio
una vez comprobados los aspectos que establece este artículo. 
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De todo lo cual se informa, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 80.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Documento firmado electrónicamente al margen

LA TÉCNICO DE GESTIÓN

V.º B.º 

LA JEFA DE SERVICIO DE INSPECCIÓN,
REGISTRO Y RÉGIMEN SANCIONADOR
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CERTIFICADO DE CENTRO

Jefa de Servicio de Inspección, Registro y Régimen Sancionador de la Secretaría
General de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, CERTIFICA: Que la Entidad abajo
reseñada está autorizada e inscrita en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales, conforme a lo
establecido en el Decreto 03/2015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización, la acreditación, el
registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia y se establece la tipología básica de los mismos y cualquier otra normativa que le sea de
aplicación.

Municipio: TOTANA

Titular: AYUNTAMIENTO DE TOTANA

CIF: P3003900B Carácter: PUBLICA -

Centro: CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES Exp: 20070138

Dir: CL REAL ESQUINA C/SANTA EULALIA, CP: 30850

Tfno: 968418177-968418176

email

Autorización: (DEFINITIVA) RCSS: 20070138     Fecha Concesión: 01/12/2008

Actividades Plazas GestorCons

SERVICIO DE ATENCIÓN A RECLUSOS Y
EXRECLUSOS

G004

SERVICIO DE ATENCIÓN A REFUGIADOS Y/O
ASILADOS

K003

SERVICIO DE ATENCIÓN A MENORES EN
SITUACIÓN DE RIESGO SOCIAL

B009

SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS MAYORESD011

SERVICIO DE ATENCIÓN A MINORÍAS ÉTNICASI002

SERVICIO DE ATENCIÓN A ESPAÑOLES
RETORNADOS

H003

SERVICIO DE ATENCIÓN Y APOYO A FAMILIASM006

UNIDAD DE TRABAJO SOCIALA004

SERVICIO DE TELEASISTENCIAA008

SERVICIO DE ATENCIÓN E INTERVENCIÓN PARA
PERSONAS INMIGRANTES

L007

SERVICIO DE VOLUNTARIADO ATENCIÓN
PRIMARIA

N001

SERVICIO DE ATENCIÓN A MENORES VÍCTIMAS
DE MALOS TRATOS

B011

SERVICIO DE ATENCIÓN PARA PERSONAS CON
ENFERMEDAD DE ALZHEIMER U OTRAS
DEMENCIAS

D026

SERVICIO DE AYUDA A LA MUJER EN SITUACIÓNE007

Página 1
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DE RIESGO O EXCLUSIÓN SOCIAL

SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS CON
DISCAPACIDAD

C015

SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS CON
ENFERMEDAD MENTAL CRÓNICA

C110

CENTRO DE SERVICIOS SOCIALESA002

SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS EN
SITUACIÓN DE EMERGENCIA RIESGO O
EXCLUSIÓN

J004

SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIOA006

Lo que hace constar para los efectos oportunos.

Documento firmado electrónicamente al margen
La Jefa de Servicio de Inspección, Registro y Régimen Sancionador
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